
./.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.99.38
5 de febrero de 1999

(99-0447)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Ministerio de Comercio Exterior y de Industria

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):
- cocinas portátiles, de gas de petróleo licuado (SA:  73.21);
- calentadores de agua de calentamiento instantáneo, de gas de petróleo licuado

(SA: 84.19);
- calderas para baño con quemadores para gas de petróleo licuado (SA:  73.21);
- calderas para baño (SA:  73.21);
- quemadores para calderas de baño de gas de petróleo licuado (SA:  73.21);
- calentadores (SA:  73.21 );
- llaves de gas, para gas de petróleo licuado (SA:  84.81).

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Revisión de la Ordenanza
ministerial relativa a la inspección, etc. de aparatos, etc. para gas de petróleo licuado del
Japón (disponible en japonés, 1 página).

6. Descripción del contenido:  Se modificará la disposición del reglamento técnico vigente
relativa a los equipos y artefactos de gas de petróleo licuado y se transferirán algunos de los
artículos de "equipos y artefactos de gas de petróleo licuado de primera clase" a "equipos y
artefactos de gas de petróleo licuado de segunda clase".  Además, se simplificará la
clasificación de los modelos relativa a los "equipos y artefactos para gas de petróleo licuado
de primera clase", etc.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Transferir una parte de los artículos clasificados en "equipos y artefactos de gas de petróleo
licuado de primera clase" a "equipos y artefactos de gas de petróleo licuado de segunda
clase" y simplificar la clasificación de los modelos en la inspección de la reglamentación
técnica vigente, en materia de equipos y artefactos de gas de petróleo licuado a fin de
suprimir las normas basadas en la "Ley de seguridad y transacción óptima del gas de
petróleo licuado."
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8. Documentos pertinentes:  La revisión se basa en la "Ley de seguridad y transacción óptima
del gas de petróleo licuado" y la Ordenanza ministerial relativa a la inspección, etc. de
artefactos, etc. para gas de petróleo licuado.  Esta ordenanza se publicará en "KAMPO"
(Gaceta Oficial) una vez adoptada.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  20 de marzo de 1999

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:


